
EL TIEMPO e Cuenca, martes 6 de marzo-del 2000 
  

   

Se comunica al público que "MODA EXPORTA 
EXPORTFASHION ClA. LTDA." se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del 

cantón Cuenca el 21 de Febrero del 2001, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 01-C-DIC-194 de 3 de 
Marzo del 2001. 

1.- DOMICILIO: Cuenca, cantón Cuenca, provincia 
del Azuay. 

2.- DURACION: 30 años contados desde su inscrip- 

ción. 

3.- CAPITAL: CUATROCIENTOS CUARENTA DO- 
LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
dividido en 440 participaciones de UN DOLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: “co- 

mercialización, compraventa, importación, exporta- 
ción y distribución de calzado y de todo artículo y 
maquinaria nacionales como extranjeras que se 
encuentren relacionadas con las prenombradas ac- 
tividades”. 

dida 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidenie” |: $ 
y Gerente. Ejerce la representación legal el Gerente. 

Cuenca, Marzo 3 del 2001 

Dra. Verónica Vázquez L. 
SECRETARIA ABOGADA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA RESOLUCION DE 

DISOLUCION Y LIQUIDACION 
DE “DISTRIBUCIONES Y 
AGENCIAS CIA. LTDA. 

DIACOLT” 
. 1.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública otorgada 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE AUMENTO DE CAPITAL 
SOCIAL Y REFORMA AL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 
“IMPORTACIONES ESPACRI 

COMPAÑIA LIMITADA” 
Se comunica al público que la Compañía 
"IMPORTACIONES ESPACRI COMPANIA 
LIMITADA" aumentó su capital social y refor- 
mó e Estatuto, nor escritura pública otorga- 

da ante el señor Notario Décimo Segundo del 
cantón Cuenca, el 22 de Noviembre del año 
2000. Fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías mediante Resolución No. 01- 
C-DIC-185 de 1 de Marzo del 2001. 

El capital social se aumenta en la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES DE 

' LOSESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para 
Negar al monto de CUATROCIENTOS CUA- 
RENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ES- 
TADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 
444 participaciones del valor de UN DOLAR 
cada una. 

Cuenca, marzo 1 del 2001 

- Dra. Verónica Vázquez L. 
SECRETARIA ABOGADA 
     


